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Universidad de Guadalajara 

Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 

Auditoría De Cumplimiento: 2018-4-99024-19-0166-2019 

166-DS 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 5,847,454.4   
Muestra Auditada 5,000,638.5   
Representatividad de la Muestra 85.5%   

 

Los recursos federales transferidos durante el ejercicio fiscal 2018, por concepto de 
Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales a la Universidad de Guadalajara, 
fueron por 5,847,454.4 miles de pesos, de los cuales se revisó una muestra de 5,000,638.5 
miles de pesos, que representó el 85.5%. 

Resultados 

Control Interno 

1.  El resultado de la evaluación de Control Interno se presenta en el resultado uno de la 
auditoría número 964-DS-GF Apoyos para la Atención a Problemas Estructurales de las UPES 
practicada a la Universidad de Guadalajara. 
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Transferencia de Recursos 

2.  Con la revisión del rubro de transferencia de recurso, se determinó el cumplimiento de la 
normativa que consistió en lo siguiente: 

a) La Secretaría de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco (SH) aperturó 
una cuenta bancaria productiva y específica para la recepción de los recursos del 
Subsidio U006 y para sus rendimientos financieros, que fue notificada a la Tesorería de 
la Federación (TESOFE). 

b) El Gobierno del Estado de Jalisco a través de la SH transfirió a la UDG por concepto de 
aportaciones estatales un monto de 5,344,996.3 miles de pesos. 

3.  La Universidad de Guadalajara (UDG) abrió dos cuentas bancarias productivas y 
específicas para la recepción y administración de los recursos federales del Subsidio U006 y 
sus rendimientos financieros, una para los recursos federales y otra para la aportación 
estatal y éstas fueron notificadas a la SH; sin embargo, no abrió cuentas bancarias por cada 
Convenio, además abrió 102 cuentas bancarias para su operación (1 para nómina, 16 para 
Centros Universitarios, 14 Administración General, 1 Universidad Virtual, 1 Sistema de 
Educación Media Superior, 69 para Escuelas Preparatorias). 

La Contraloría General de la Universidad de Guadalajara inició el procedimiento para 
determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para tales 
efectos, integró el expediente número PRA/15/U006/R-3/2019, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

4.  La TESOFE transfirió a la SH recursos del Subsidio U006 por 5,723,879.7 miles de pesos, 
correspondientes al Convenio Marco de Colaboración y el Anexo de Ejecución y 123,574.7 
miles de pesos para destinarlos a compromisos de pagos (incremento salarial) como parte 
del Convenio de Apoyo Financiero con Recursos Públicos Federales Extraordinarios No 
Regularizables y se generaron en la cuenta bancaria de la SH rendimientos financieros por 
2,121.5 miles de pesos al 31 de diciembre de 2018 y 493.9 miles de pesos al 01 de octubre 
de 2019 y de los recursos, la SH transfirió a la UDG un total de 5,847,454.4 miles de pesos 
con un día de retraso en la ministración del Recurso Extraordinario No Regularizable; 
asimismo, quedaron pendientes de ministrar los rendimientos generados a la UDG por 
2,615.4  miles de pesos, los cuales se reintegraron a la TESOFE el día 5 de abril, 26 de 
septiembre y 18 de octubre de 2019. 

El Órgano Interno de Control en el Gobierno del Estado de Jalisco inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente número OIC/SHP/PIA/0129/2019, por lo que se da como 
promovida esta acción. 

5.  La SH administró los recursos del Subsidio U006 registrando un saldo bancario y 
presupuestal al 31 de diciembre de 2018 de 2,121.5 miles de pesos y al 18 de octubre de 
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2019 un saldo de 493.9 miles de pesos y el 13 de noviembre de 2019 se canceló la cuenta; 
asimismo, la UDG presentó saldos bancarios al 31 de diciembre de 2018 por 0.0 miles de 
pesos, al 31 de marzo de 2019 por 127.8 miles de pesos y al 30 de septiembre de 2019 por 
333.3 miles de pesos, los cuales no se encuentran debidamente conciliados con los registros 
contables y presupuestales ya que al 31 de diciembre de 2018 presentó un saldo de 
63,754.9 miles de pesos y al 31 de marzo de 2019 un monto 14,050.6 miles de pesos, en 
incumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículos 36, 49 fracción 
VI. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en nota aclaratoria y papel 
de trabajo de recuperaciones de reintegros que realizan las dependencias que conforman la 
red universitaria; sin embargo, dicha documentación no aclara ni justifica las diferencias 
observadas, con lo que no se solventa lo observado. 

2018-9-99024-19-0166-08-001   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Contraloría General de la Universidad de 
Guadalajara o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, no conciliaron los saldos de las cuentas bancarias al 31 de 
marzo de 2019, con los registros contables y presupuestales, en incumplimiento de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, artículos 36, 49 fracción VI. 

Registros e Información Contable y Presupuestal 

6.  Con la revisión del rubro de Registros e Información Contable y Presupuestal, se 
determinó el cumplimiento de la normativa que consistió en lo siguiente: 

a) La SH registró contable y presupuestalmente los recursos recibidos del Subsidio U006 
por 5,847,454.4 miles de pesos y sus rendimientos financieros por 2,615.4 miles de 
pesos; asimismo, la UDG registró contable y presupuestalmente ingresos por 
5,847,454.4 miles de pesos y rendimientos financieros por 41,644.9 miles de pesos; 
asimismo, la información se encuentra conciliada conforme a la normativa aplicable. 

b) Con la revisión de los registros contables, pólizas de egresos, documentación 
comprobatoria del gasto y estados de cuenta bancarios, de los recursos administrados 
por la UDG por 5,847,454.4 miles de pesos se determinó una muestra de los recursos 
devengados y pagados por 5,000,638.5 miles de pesos, de los cuales 393,594.7 miles de 
pesos se identificaron irregularidades, las cuales se detallan en los resultados 
respectivos del presente informe; respecto a los 4,607,061.6 miles de pesos restantes 
se verificó que se erogaron en nómina, materiales y suministros, becas, mantenimiento 
de vehículos, refacciones, que se registraron contable y presupuestalmente, que 
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cuentan con la documentación original, justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
y la documentación cumple con los requisitos fiscales y está cancelada con la leyenda 
άhǇŜǊŀŘƻέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀΦ 

Destino de los recursos 

7.  La UDG recibió recursos del Subsidio para Organismos Descentralizados Estatales (U006) 
por 5,847,454.4 miles de pesos, de los cuales al 31 de diciembre de 2018 comprometió y 
devengó 5,796,970.0 miles de pesos que representaron el 99.1% de los recursos 
transferidos, y de éstos pagó un monto por 5,783,699.5 miles de pesos a la misma fecha, 
por lo que existieron recursos no comprometidos por 50,484.4 miles de pesos, los cuales no 
se reintegraron a la TESOFE; cabe precisar que al 31 de marzo de 2019 se pagaron 49,704.3 
miles de pesos, de los cuales sólo estaban comprometidos 13,270.5 miles de pesos; por lo 
tanto, se pagaron 36,433.8 miles de pesos sin estar comprometidos, los cuales se pagaron 
de los 50,484.4 miles de pesos que debieron reintegrarse a la TESOFE; asimismo, de los 
rendimientos financieros generados por la UDG por 41,644.9 miles de pesos, se devengaron 
y pagaron 41,627.2 miles de pesos en los objetivos del subsidio, por lo que existieron 
rendimientos financieros no comprometidos al 30 de septiembre de 2019 por 17.7 miles de 
pesos los cuales no fueron reintegrados a la TESOFE. Debido a lo anterior no se reintegraron 
a la TESOFE 50,484.4 miles de pesos más 17.7 miles de pesos, lo que da un total 50,502.1 
miles de pesos, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, artículo 17 y Convenio de Apoyo Financiero de Recursos 
Públicos Federales Extraordinarios No Regularizables, cláusula tercera inciso g. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en papel de trabajo de los 
recursos no comprometidos y solicitud de líneas de captura para reintegros a la TESOFE; sin 
embargo, dicha documentación no aclara ni justifica las diferencias observadas, con lo que 
no se solventa lo observado. 
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SUBSIDIOS PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

DESTINO DE LOS RECURSOS 

CUENTA PÚBLICA 2018 

(Cifras en Miles de pesos) 

CAPÍTULO   DESCRIPCIÓN  

PRESUPUESTO U006   

CONVENIDO MINISTRADO 
  

COMPROMETIDO/ 
DEVENGADO  

  PAGADO 
AL 

% 

PAGADO 
AL 

% 

TOTAL  

% 

31-dic-18 
31-mar-

19 
PAGADO 

1000 Servicios personales 4,618,379.6 4,618,379.5 4,838,088.8 4,838,088.8 82.7% 2,260.8 0.0 4,840,349.6 82.8% 

2000 Materiales y Suministros 
1,238,425.9 1,229,074.9 

331,593.6 326,814.0 5.6% 8,574.4 0.0 335,388.4 5.7% 

3000 Servicios Generales 403,639.4 397,452.1 6.8% 22,492.3 0.0 419,944.4 7.2% 

4000 
Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas 

0.0 0.0 63,718.5 63,359.7 1.1% 5,331.9 0.0 68,691.6 1.2% 

5000 
Bienes, Muebles e Inmuebles e 
Intangibles 

0.0 0.0 154,198.4 152,253.6 2.6% 3,761.1 0.0 156,014.7 2.7% 

6000 Inversión Pública 0.0 0.0 5,731.3 5,731.3 0.1% 7,283.8 0.0 13,015.1 0.2% 

  Total 5,856,805.5 5,847,454.4 5,796,970.0 5,783,699.5 98.9% 49,704.3 0.0 5,833,403.8 99.8% 

Fuente:  Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos, registros contables, auxiliares presupuestales y estados de cuenta bancarios. 

Nota:  Para efectos de los porcentajes no incluye los rendimientos financieros al 31 de diciembre de 2018 por 40,218.1 miles de pesos, al 31 de marzo de 2019 
por 1,409.1 miles de pesos y al 30 de septiembre de 2019 por 17.7 miles de pesos. 

Cabe mencionar que del monto convenido con el ministrado se identificó una diferencia de 9,351.0 miles de pesos, no recibida por ajuste de recursos. 

 

2018-4-99024-19-0166-06-001   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 50,502,188.73 pesos (cincuenta millones quinientos dos mil ciento ochenta y 
ocho pesos 73/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se generen desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación, por los 
recursos no comprometidos al 31 de diciembre de 2018, los cuales no se reintegraron a la 
TESOFE, en incumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, artículo 17 y Convenio de Apoyo Financiero de Recursos Públicos Federales 
Extraordinarios No Regularizables, cláusula tercera inciso g. 

8.  En una muestra revisada del capítulo 5000 (Bienes, Muebles e Inmuebles e Intangibles) y 
del 6000 (Inversión Pública), se identificó que la UDG destinó recursos por 102,267.0 miles 
de pesos y por un monto por 12,437.5 miles de pesos respectivamente, los cuales no se 
encuentran autorizados, en incumplimiento al Convenio Marco de Colaboración para el 
Apoyo Financiero y el Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
colaboración para el Apoyo Financiero. 
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La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en oficios dirigidos a la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria para que sean autorizados los gastos 
propios de la actividad sustantiva de la Universidad; sin embargo, dicha documentación no 
aclara ni justifica las diferencias observadas, con lo que no se solventa lo observado. 

2018-4-99024-19-0166-06-002   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 114,704,486.39 pesos (ciento catorce millones setecientos cuatro mil 
cuatrocientos ochenta y seis pesos 39/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se 
generen desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la 
Federación, por destinar recursos para el pago de Bienes, Muebles e Inmuebles e 
Intangibles e Inversión Pública, registrados en el capítulo 5000 y 6000, respectivamente, los 
cuales no se encuentran autorizados, en incumplimiento Convenio Marco de Colaboración 
para el Apoyo Financiero y Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
colaboración para el Apoyo Financiero. 

9.  Se constató que en el Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
colaboración para el Apoyo Financiero no se desagrega lo correspondiente a las 
Prestaciones Ligadas y no Ligadas al Salario, en la Distribución de Servicios Personales. 

2018-4-99024-19-0166-01-001   Recomendación 

Para que la Universidad de Guadalajara, en el Apartado Único del Anexo de Ejecución del 
Convenio Marco de colaboración para el Apoyo Financiero de la UDG, realice las acciones 
pertinentes para que en el apartado de la Distribución de Servicios Personales se 
desagregue lo correspondiente a las Prestaciones Ligadas y no Ligadas al Salario. 

Servicios Personales 

10.  La UDG realizó erogaciones por concepto de Prestaciones no Ligadas al Salario por 
169,981.5 miles de pesos, de los cuales 62.3 miles de pesos se refieren a conceptos no 
autorizados en los Contratos Colectivos de Trabajo. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que acredita el reintegro de los 
recursos por 62,272.30 pesos a la cuenta bancaria en la TESOFE, más los rendimientos 
financieros generados por 7,406.00 pesos, con lo que se solventa lo observado. 

11.  La UDG formalizó la prestación del servicio mediante el contrato correspondiente; sin 
embargo, 97 trabajadores presentan diferencias entre lo contratado y lo pagado por un 
monto de 994.7 miles de pesos, y 3 trabajadores no presentaron un contrato por un monto 
de 656.9 miles de pesos, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículos 64 y 65; Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
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y Responsabilidad Hacendaria, artículo 132; Ley Federal del Trabajo, artículos 24 y 25 y 
Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado, cláusula quinta. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en hoja de trabajo, 
correspondiente al incremento salarial y retroactivo; así como nombramientos del personal; 
sin embargo, dicha documentación no aclara ni justifica las diferencias observadas, con lo 
que no se solventa lo observado. 

2018-4-99024-19-0166-06-003   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,651,573.88 pesos (un millón seiscientos cincuenta y un mil quinientos setenta y 
tres pesos 88/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se generen desde su 
disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación, ya que 
la Universidad de Guadalajara formalizó la prestación del servicio mediante el contrato 
correspondiente; sin embargo, 97 trabajadores presentan diferencias entre lo contratado y 
lo pagado y 3 trabajadores no presentaron contrato, en incumplimiento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 64 y 65; del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 132 y Ley Federal del 
Trabajo: artículos 24 y 25; Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Determinado: cláusula 
quinta. 

12.  La UDG destinó recursos del Subsidio U006 asignados al Gasto de Operación, en el 
capítulo 1000 (Servicios Personales), por un monto de 219,709.2 miles de pesos, sin 
presentar la autorización del Consejo Universitario ni de la Dirección General de Educación 
Superior Universitaria (DGESU), en incumplimiento al Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 132 y el Apartado Único del Anexo de 
Ejecución del Convenio Marco de colaboración para el Apoyo Financiero. 

2018-4-99024-19-0166-06-004   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 219,709,173.58 pesos (doscientos diecinueve millones setecientos nueve mil 
ciento setenta y tres pesos 58/100 M.N.), más los rendimientos financieros que se generen 
desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la 
Federación, ya que la Universidad de Guadalajara destinó recursos del Subsidio U006 
asignados al Gasto de Operación, en el capítulo 1000 (Servicios Personales), sin presentar la 
autorización del Consejo Universitario ni de la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria (DGESU),  en incumplimiento del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, artículo 132 y del Apartado Único del Anexo de Ejecución del 
Convenio Marco de colaboración para el Apoyo Financiero. 

13.  La UDG pagó con recursos del Subsidio U006 un excedente de 3,752.0 miles de pesos 
por concepto de sueldos; sin embargo, no excede del presupuesto autorizado en el 
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convenio de Apoyo Financiero considerando los 219,709.2 miles de pesos de la adecuación 
realizada sin presentar la autorización del Consejo Universitario ni de la DGESU, que se 
menciona en el resultado anterior, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 65, fracción II; Convenio Marco de colaboración para 
el Apoyo Financiero, cláusulas segunda, tercera, inciso b, y octava; Apartado Único del 
Anexo de Ejecución del Convenio Marco de colaboración para el Apoyo Financiero. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en dictámenes de 
aprobación y modificación del presupuesto de ingresos y egresos y minuta de trabajo; sin 
embargo, dicha documentación no aclara ni justifica las diferencias observadas, con lo que 
no se solventa lo observado. 

2018-9-99024-19-0166-08-002   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Contraloría General de la Universidad de 
Guadalajara o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, pagaron con recursos del subsidio U006 un excedente por 
concepto de sueldos sin presentar la autorización del Consejo Universitario ni de la DGESU, 
en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 
65, fracción II y Convenio Marco de Colaboración para el Apoyo Financiero: cláusulas 
segunda, tercera inciso b, y octava; Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio 
Marco de colaboración para el Apoyo Financiero. 

14.  La UDG realizó retenciones y enteros a favor de terceros institucionales por 145,962.2 
miles de pesos por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 1,400,877.1 miles de pesos 
por concepto de cuotas obrero-patronales del IMSS y aportaciones al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), dentro de los cuales están 
incluidos los correspondientes al Subsidio U006, dichos pagos los enteró en tiempo y forma 
a las instancias correspondientes. 

15.  La UDG destinó pagos con recursos del Subsidio U006 a 45 trabajadores posteriores a su 
fecha de baja por un monto de 301.5 miles de pesos, en incumplimiento del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 133. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en cheques cancelados de 5 
trabajadores por un monto de 12.4 miles de pesos, quedando pendiente de aclarar o 
justificar un monto de 289.1 miles de pesos correspondiente a 40 trabajadores, con lo que 
se solventa parcialmente lo observado. 
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2018-4-99024-19-0166-06-005   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 289,117.12 pesos (doscientos ochenta y nueve mil ciento diecisiete  pesos 12/100 
M.N.), más los rendimientos financieros que se generen desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación, debido a que la Universidad 
de Guadalajara realizó pagos con recursos del Subsidio U006 a 40 trabajadores posteriores a 
su fecha de baja, en incumplimiento del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículo 133. 

16.  La UDG, destinó pagos con recursos del Subsidio U006 a 8 trabajadores que contaban 
con licencia sin goce de sueldo, por un monto de 98.0 miles de pesos, en incumplimiento del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 133. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación que justifica y aclara un monto por 
84,560.37 pesos consistente en cheques cancelados y oficios de autorización de 5 
trabajadores, así como la acreditación del reintegro de los recursos por 13,569.91 pesos a la 
cuenta bancaria en la TESOFE, que se integran por 12,127.91 pesos y 1,442.00 pesos de los 
rendimientos financieros generados, correspondiente a 3 trabajadores, quedando 
pendiente una diferencia por 1,339.99 pesos, con lo que se solventa parcialmente lo 
observado. 

2018-4-99024-19-0166-06-006   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 1,339.99 pesos (un mil trescientos treinta y nueve pesos 99/100 M.N.), más los 
rendimientos financieros que se generen desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta 
bancaria de la Tesorería de la Federación, por realizar pagos con recursos del Subsidio U006 
a 3 trabajadores que contaban con licencia sin goce de sueldo, en incumplimiento del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 133. 

17.  Se constató que 12 trabajadores no presentaron la documentación que acreditó la 
incapacidad médica por un monto de 283.2 miles de pesos. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en constancias y 
certificados de incapacidad de los 12 trabajadores por un monto de 283.2 miles de pesos, 
con lo que se solventa lo observado. 

18.  La UDG destinó recursos del Subsidio U006, por un monto de 2,348.8 miles de pesos a 
29 trabajadores que fueron comisionados sindicales sin presentar el oficio de autorización. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en oficios de autorización 
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de licencias sindicales de los 29 trabadores que fueron comisionados sindicales por un 
monto de 2,348.8 miles de pesos, con lo que se solventa lo observado. 

19.  La UDG destinó recursos por un monto de 1,492.9 miles de pesos pagados con recursos 
del Subsidio U006 a 3 trabajadores que no acreditaron el perfil requerido para las plazas 
contratadas con las cuales cobraron durante el ejercicio fiscal 2018. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la documentación con la que se acredita el perfil para el 
que fue contratado, con lo que se solventa lo observado. 

20.  La UDG destinó recursos del Subsidio U006 por concepto de Estímulo de Carrera 
Docente para el pago de 2,771 Académicos por 275,669.1 miles de pesos; sin embargo, el 
monto autorizado en el Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
colaboración para el Apoyo Financiero fue por 275,595.6 miles de pesos, por lo que existe 
una diferencia de más por 73.5 miles de pesos, en incumplimiento del Apartado Único del 
Anexo de Ejecución del Convenio Marco de colaboración para el Apoyo Financiero.  

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en relación de cheques 
cancelados y de los descuentos de nómina; sin embargo, dicha documentación no aclara ni 
justifica las diferencias observadas, con lo que no se solventa lo observado. 

2018-9-99024-19-0166-08-003   Promoción de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 

La Auditoría Superior de la Federación emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa Sancionatoria para que la Contraloría General de la Universidad de 
Guadalajara o su equivalente realice las investigaciones pertinentes y, en su caso, inicie el 
procedimiento administrativo correspondiente por las irregularidades de los servidores 
públicos que, en su gestión, en la UDG, destinaron recursos del subsidio U006 por concepto 
de Estímulo de Carrera Docente para el pago de 2,771 académicos; sin embargo, el monto 
autorizado en el Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de 
colaboración para el Apoyo Financiero es menor que el pagado, en incumplimiento del 
Apartado Único del Anexo de Ejecución del Convenio Marco de colaboración para el Apoyo 
Financiero. 

21.  En la revisión de nóminas de personal y de una muestra de 205 trabajadores (personal 
administrativo y docente) del Centro Universitario de Ciencias de la Salud, Rectoría General, 
Coordinación General Académica y Coordinación General Administrativa de la UDG, se 
localizaron e identificaron físicamente 195 en su lugar de trabajo y de 10 no se presentó la 
documentación soporte que ampare o justifique su inasistencia, por un importe de 2,440.5 
miles de pesos; además, se comprobó mediante la aplicación de los cuestionarios de 
verificación física al personal adscrito a la universidad la relación laboral con la institución 
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durante el ejercicio fiscal 2018, en incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, artículos 64 y 65. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó documentación consistente en cargas horarias, 
constancias de participación en eventos académicos, de 6 trabajadores por un monto de 
1,660.1 miles de pesos, quedando pendiente de aclarar o justificar un monto de 780.4 miles 
de pesos correspondiente a 4 trabajadores, con lo que se solventa parcialmente lo 
observado. 

2018-4-99024-19-0166-06-007   Pliego de Observaciones 

Se presume un probable daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Federal por un 
monto de 780,409.78 pesos (setecientos ochenta mil cuatrocientos nueve pesos 78/100 
M.N.), más los rendimientos financieros que se generen desde su disposición hasta su 
reintegro a la cuenta bancaria de la Tesorería de la Federación, por destinar recursos para el 
pago de personal que en la visita no se localizó ni identificó físicamente en su lugar de 
trabajo y no presentó la documentación soporte que ampare o justifique su inasistencia, en 
incumplimiento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 64 
y 65. 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública 

22.  Con la revisión del rubro de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obra Pública, se 
determinó el cumplimiento de la normativa que consistió en lo siguiente: 

a) Se verificó mediante una muestra de 156,751.2 miles de pesos integrados por 6 
Licitaciones Públicas, 14 contratos de adjudicación directa y 1 Fideicomiso, que la UDG 
pago con recursos del Subsidio U006 la adquisición de suscripciones a la biblioteca 
virtual, microscopio, lector multimodal, mantenimiento de software, pago de 
publicidad, servicio de seguridad, servicios de telecomunicaciones, servicio de gestión 
de portafolios para el Fideicomiso, servicio de aplicación de pruebas de admisión de 
estudiantes, uniformes para personal y  adquisición de consumibles de 
credencialización; asimismo, se verificó que las adjudicaciones se realizaron de 
conformidad con la normativa y los montos máximos autorizados, en su caso, se 
presentaron los dictámenes motivados y fundados de la excepción a la licitación 
pública, se formalizaron las adquisiciones con los contratos y las instancias 
participantes y cumplieron con los requisitos establecidos por la normativa, los bienes y 
servicios adquiridos correspondieron con lo solicitado en los contratos, fueron 
entregados oportunamente, por lo que no fue necesario aplicar penas convencionales. 

b) De la revisión a las 6 Licitaciones Públicas, 14 contratos de adjudicación directa y 1 
Fideicomiso, se constató que los pagos realizados se encuentran soportados con las 
facturas, debidamente justificados y autorizados. 
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c) De la verificación a las instalaciones a la Coordinación de Control Escolar y en el Centro 
Universitario de la Costa Sur para constatar adquisición de 3 impresoras marca FARGO 
modelo HDP5000 y 1 microscopio para fluorescencia e iluminación, por un monto de 
4,200.9 miles de pesos, se constató que se encuentran en buen estado y 
funcionamiento. 

d) De la revisión de las órdenes de compra, contratos de adquisiciones y facturas, se 
verificó que la UDG, cuenta con los resguardos correspondientes, con un inventario de 
los bienes el cual se encuentra publicado en la página de internet de la Universidad. 

Transparencia 

23.  Con la revisión del Sistema de Formato Único y página de internet de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP), se verificó que la UDG informó a la SHCP los cuatro 
trimestres de 2018, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos del 
Subsidio U006, mediante el formato Nivel Financiero el cual se publicó en su página de 
transparencia y Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales 2018; sin embargo, 
los importes no coinciden con el monto recaudado. 

La Universidad de Guadalajara, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la ASF, proporcionó la integración de los recursos federales recibidos y 
reportados en el Sistema de Formato Único de la SHCP, con lo que se solventa lo observado. 

24.  Con la revisión del rubro de transparencia, se determinó el cumplimiento de la 
normativa que consistió en lo siguiente: 

a) La UDG remitió a la Dirección General de Educación Superior Universitaria de la 
Secretaría de Educación Pública (SEP) los informes trimestrales del Nivel Financiero del 
ejercicio de 2018 de los recursos del Convenio de Apoyo Financiero. 

b) La UDG con los oficios números IV/03/2019/628/II y IV/03/2019/631/II de fecha 05 de 
marzo de 2019, acreditó el envío a la SEP y al Ejecutivo Estatal de la información 
relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante los estados financieros 
dictaminados por un auditor externo y con las relaciones analíticas. 

Recuperaciones Operadas, Cargas Financieras y Montos por Aclarar 

Se determinó un monto por 387,721,537.68 pesos, en el transcurso de la revisión se 
recuperaron recursos por 83,248.21 pesos, con motivo de la intervención de la ASF; 
8,848.00 pesos se generaron por cargas financieras; 387,638,289.47 pesos están pendientes 
de aclaración. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y 
operativa y Vigilancia y rendición de cuentas. 
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Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 24 resultados, de los cuales, en 6 no se detectaron irregularidades y 7 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. Los 11 
restantes generaron:  

1 Recomendación, 3 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria y 7 
Pliegos de Observaciones. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 5,000,638.5 miles de pesos, 
que representó el 85.5% de los 5,847,454.4 miles de pesos transferidos a la Universidad de 
Guadalajara mediante los Recursos del Subsidios para Organismos Descentralizados 
Estatales; la auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad 
fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. Al 31 de diciembre de 2018 la Universidad de 
Guadalajara no había devengado el 0.9% de los recursos transferidos. 

En el ejercicio de los recursos la Universidad de Guadalajara registró inobservancias de la 
normativa, principalmente en materia de registro e información financiera de las 
operaciones, así como de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Convenio Marco 
de Colaboración de Apoyo Financiero y Anexo de Ejecución al Convenio Marco de 
Colaboración que generaron un probable daño a la Hacienda Pública Federal por un importe 
de 387,638.3 miles de pesos, el cual representa el 7.8% de la muestra auditada; las 
observaciones determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

En conclusión, la Universidad de Guadalajara no realizó una gestión razonable y 
transparente de los recursos del fondo ajustada a la normativa que regula el ejercicio y no 
se cumplieron sus objetivos y metas. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

C.P. Vicente Chavez Astorga  L.C. Octavio Mena Alarcón 
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Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los siguiente oficios 
números 2928/2019, 2938/2019, 2951/2019, 2930/2019, 2940/2019, 2949/2019, 
2936/2019, 2889/2019, 2932/2019, 2947/2019, 2942/2019 de fecha 16 de diciembre de 
2019; 2955/2019, de fecha 18 de diciembre de 2019; 0045/2020, 0043/2020, de fecha 15 de 
enero de 2020 y 0047/2020, 0049/2020, 0053/2020, 0055/2020 de fecha 16 de enero de 
2020, mediante los cuales se presentó información con el propósito de atender lo 
observado, por lo que se atiende los resultados 3, 4, 10, 17, 18, 19 y 23 y los resultados 15, 
16 y 21 se aclaran parcialmente; no obstante, derivado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se 
advierte que ésta no reúne las características necesarias de suficiencia, competencia y 
pertinencia que aclaren o justifiquen lo observado, por lo que los resultados 5, 7, 8, 9, 11, 
12, 13 y 20 se consideran como no atendidos. 
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